
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00091216 

      

  

   

      

   

  

    
| Expediente No. A 16 7374 

   
    TOTAL CAPITAL SOCIAL ¡| S/.5'000.000 

RAZON SOCIAL 
0991238239001 PREDIAL OMBU "OMBUSA" S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

M DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

  

  

¡DENTIFICACION DE LA COMPANIA     
       

      

  

    
      
   
   

   rRucC 

   
  

     
   

       
     

    
    

     

  

  

    
Cédula, RUCoO  |mversión de Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros.2//—— No, — | VALOR TOTAL 

  

            
  

      

    

| +DONGARRA GARCIA MARIO ECUAT. 09-10183185 4.996 4'996.000 
oRUBEN MUÑOZ PATRICIA " 109-09009979 1 1.000 
¿RUBIO FLORES PATRICIA " 09-00189614 1.000 

URILLO VELEZ MIGUEL " [13-02579832 1.000 
AYORGA G. MAURICIO ñ 09-08970431 1.000 
    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
      
  

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

  

    

  

      
| TOTAL .5'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, MARZO 9 de 1998 _ € ——— Lugar y fecha de presentación 2 |Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

   
  

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


